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ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los cupos para importar con la 
preferencia arancelaria establecida en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Estado de Israel, flores frescas y café kosher originarios del Estado de Israel, publicado el 27 de julio de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 2-03.4 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Estado de Israel; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 
5o., fracción V, 6o., 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9o., fracción III, 16 y 31 de su 
Reglamento; 5o., fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 27 de julio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a 
conocer los cupos para importar con la preferencia arancelaria establecida en el Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, flores frescas y café kosher originarios del Estado 
de Israel; 

Que en atención a los avances de la tecnología y la industria, al incremento del intercambio de mercancías 
novedosas, a los cambios en los patrones de consumo y a la dinámica comercial internacional, los países 
miembros de la Organización Mundial de Aduanas, entre los que se encuentra México, acordaron la 
expedición de la “Quinta Enmienda a la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías”, por lo que en consecuencia, mediante Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se modificó la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación; 

Que ante la necesidad de otorgar al usuario del comercio exterior una mayor certidumbre jurídica en la 
aplicación del Acuerdo a que se refiere el considerando primero, es necesario modificar las fracciones 
arancelarias que se vieron impactadas con motivo de la modificación a la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS 
PARA IMPORTAR CON LA PREFERENCIA ARANCELARIA ESTABLECIDA EN EL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ESTADO DE ISRAEL, FLORES FRESCAS 

Y CAFE KOSHER ORIGINARIOS DEL ESTADO DE ISRAEL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 27 DE JULIO DE 2007 

Unico.- Se reforma la tabla contenida en el Artículo Primero del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
cupos para importar con la preferencia arancelaria establecida en el Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, flores frescas y café kosher originarios del Estado de Israel, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2007, para quedar como sigue: 

“ARTICULO PRIMERO.- … 

Fracción 
arancelaria 

Descripción Cupo Anual (toneladas 
métricas) 

0603.11.01; 

0603.12.01; 

0603.13.01; 

0603.14.01; 

0603.14.99; 

0603.15.01; 

0603.19.01; 

0603.19.02; 

0603.19.03; 

0603.19.04; 

0603.19.05; 

0603.19.06; 

0603.19.07; 

0603.19.08; 

 

FLORES FRESCAS 

 

60 
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0603.19.99; 

0603.90.99. 

0901.12.01; 

0901.21.01; 

0901.22.01; 

2101.11.01; 

2101.11.99. 

CAFE KOSHER (únicamente de empaques individuales con 
contenido de 5 grs o menos) 

CAFE KOSHER (únicamente de empaques individuales con 
contenido de 10 grs o menos) 

 

501 

 

1 Si la cuota es llenada en cualquiera de los años, ésta crecerá 25% para el siguiente año, pero no será mayor a 200 
toneladas métricas”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Al monto del cupo para 2012 establecido en el presente Acuerdo le será descontado la 

cantidad que a la fecha de entrada en vigor de este ordenamiento, haya sido asignada al amparo de lo 

establecido en el Acuerdo que se modifica. Al efecto, la Secretaría de Economía dará a conocer en la página 

de Internet www.siicex.gob.mx, el monto del cupo que a la entrada en vigor del presente Acuerdo esté 

disponible para ser asignado. 

TERCERO.- A las asignaciones y los certificados de cupo expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 

del presente Acuerdo y que continúen vigentes, les serán aplicables las fracciones arancelarias que les 

correspondan conforme a la Tabla de correlación que dé a conocer la Secretaría de Economía. 

México, D.F., a 14 de junio de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica. 


